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XXXI SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO; A 25 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

Se somete a consideración del 

Pleno, los puntos listados para la 

presente sesión, por lo que una vez 

leído en su integridad, fueron 

aprobados. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DE 

LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                              

de las Actas relativas a las XXIX y 

XXX Sesiones Ordinarias, celebradas 

los días once y dieciocho de agosto de 

dos mil veintitrés. 

 
ASUNTOS DEL PLENO 

 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa, del siguiente asunto:  

 

4.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-002/2023-

P-1, interpuesto por el C. Mario Félix García, en su carácter de parte actora en 

el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha once de 

noviembre de dos mil veintidós, dictada en el juicio contencioso administrativo 

número 748/2019-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-119/2022-

P-1, interpuesto por la C. Luisa Aurora Sastré Hernández, en su carácter de 

parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia interlocutoria de 

fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, dictada en el juicio 
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contencioso administrativo número 232/2017-S-E (antes 534/2017-S-3) del 

índice de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

007/2023-P-1, interpuesto por la Secretaría de la Función Pública del Estado 

de Tabasco, por conducto de su representante legal, en su carácter de una de 

las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de 

fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 391/2022-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - -  

 

7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

014/2023-P-1, interpuesto por el Contralor de la Fiscalía General del Estado 

de Tabasco, en su carácter de autoridad demandada en el juicio de origen, por 

conducto de la Directora General de Asuntos Jurídicos del citado ente público, 

en contra del auto de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, dictado en 

el juicio contencioso administrativo número 023/2023-S-3, del índice de 

la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

001/2023-P-1, interpuesto por el Secretario de Movilidad y Jefe del 

Departamento de Análisis y Documentación, Comisionado a la Unidad de 

Apoyo Jurídico, ambos de la Secretaría de Movilidad del Estado De 

Tabasco, por conducto de su presunto apoderado legal, en su carácter de 

autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de 

fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, dictado en del juicio contencioso 

administrativo número 190/2022-S-1, del índice de la Primera Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - -  

 

9.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-066/2021-

P-2, interpuesto por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, autoridad demandada en el 

juicio principal, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintiuno de 

mayo de dos mil veintiuno, dictada en el juicio contencioso administrativo 

número 55/2018-S-E, del índice de la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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10.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

087/2022-P-2, interpuestos por el C. Daniel Antonio Almazán Priego, parte 

actora y, licenciada Erika Lorena Ramos Morales, en su carácter de Segundo 

Regidor Propietario y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento de Comalcalco, 

Tabasco, autoridad demandada en el juicio de origen, en contra de 

la sentencia interlocutoria de fecha quince de julio de dos mil veintidós, 

dictada en el juicio contencioso administrativo número 050/2016-S-4, del 

índice de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

11.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

006/2023-P-2, interpuesto por el C. Carlos Pérez Montero, en su carácter de 

parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el juicio contencioso 

administrativo número 162/2017-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - -  

 

12.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

008/2023-P-2, interpuesto por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su carácter 

de una de las autoridades demandadas en el juicio de origen, en contra de 

la sentencia definitiva de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

veintidós, dictada en el juicio contencioso administrativo número 053/2018-S-

2, del índice de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

13.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

065/2023-P-2, interpuesto por el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 

Tabasco, en su carácter de una de las autoridades demandadas en el juicio 

de origen, por conducto de su apoderada legal, en contra de la sentencia 

definitiva de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el 

juicio contencioso administrativo número 790/2018-S-2, del índice de 

la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
14.-  Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

013/2023-P-3, interpuesto por los CC. Norma Karina Priego Garduza, Emilio 

Masaki Sasaguri Vicencio, Jorge Vargas Flores, Luis Roberto Montejo García, 

Tomás Chacha Ruíz, Cristian Cortázar Areas, Eunice García Pedraza, Felipa 

Edith Arias Hernández, Gorka Gabriel Morales Arias, Juan José Jiménez De 

La Cruz, Javier Valencia Acosta y Héctor Cadenas Pérez, en su carácter de 
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partes actoras en el juicio de origen, por conducto de su representante común, 

en contra de la sentencia definitiva de fecha dieciséis de enero de dos mil 

veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número 295/2017-S-

3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

15.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

178/2022-P-3, interpuestos por el Director de Administración y Ayuntamiento 

Constitucional de Centro, Tabasco, en su carácter de autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra del auto de fecha dieciocho de 

octubre de dos mil veintidós, emitido en el juicio contencioso administrativo 

número 342/2022-S-1, del índice de la Primera Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

16.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

191/2022-P-3, interpuesto por los CC. Candelario Hernández de la 

Cruz y Hernán Frías Frías, en su carácter de partes actoras en el juicio de 

origen, por conducto de su autorizado legal, en contra del auto de 

fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 54/2022-S-E, del índice de la Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

17.- Proyecto de cumplimiento a la ejecutoria dictada en fecha doce de 

julio de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo indirecto número 185/2023-

VII del índice de asuntos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Tabasco, derivado del toca de reclamación número REC-193/2022-P-3.- - - - - -  

 

18.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

008/2023-P-3, interpuesto por el C. José Félix Morales, en su carácter 

de una de las partes actoras en el juicio de origen, por conducto de su 

autorizado, en contra del auto de fecha dos de diciembre de dos mil 

veintidós, dictado en el juicio contencioso administrativo número 320/2022-S-

2, del índice de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

19.- Escrito ingresado en fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, 

firmado por la C. Luci Hernández Tosca, parte actora en el presente juicio, 

así como del estado procesal que guardan los autos; relacionado con el 

Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco y el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-087/2015-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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20.- Escrito recibido el dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, firmado 

por el licenciado Heriberto Tosca López, en su carácter de autorizado legal 

de la parte actora; oficio ingresado el cuatro de agosto de dos mil veintitrés, 

suscrito por el licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús, en su carácter de 

Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Estado de Tabasco; relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-323/2010-S-3.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

21.- Oficios ingresados en fechas treinta de junio y tres de agosto de 

dos mil veintitrés, ambos firmados por la licenciada Glenda Gómez 

Domínguez, apoderada legal del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco; 

diligencia de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés; relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-406/2013-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - 

 

22.- Oficio ingresado el tres de agosto de dos mil veintitrés, firmado por 

la licenciada Glenda Gómez Domínguez, apoderada legal del Ayuntamiento 

de Paraíso, Tabasco; relacionado con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-810/2014-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

23.- Diligencias de fechas trece de julio de dos mil veintitrés; 

relacionadas con el Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco y el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-418/2013-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

24.- Oficio recibido en fecha uno de agosto de dos mil veintitrés, 

correspondiente al Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, 

autoridad condenada; estado procesal que guardan los autos; relacionados 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-468/2015-S-1.- - - - - - - - - -  

 

25.- Oficios ingresados en fechas cuatro y diez de agosto de dos mil 

veintitrés, firmados por el licenciado Rodolfo Pérez Mollinedo, apoderado 

legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-745/2013-S-

3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

26.- Diligencias de fechas veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, de 

los actores CC. José Enrique Gómez Torres, José Cruz Ángel Gorgorita, 

Valentín Narváez Narváez, Fredy Alejandro Hernández, Trinidad Falcón 

García, Otilio Cruz Hernández, Ramón Arias Chablé y Fernando Cruz 

Montejo; relacionadas con el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco y el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-100/2012-S-2.- - - - -  
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27.- Diligencia celebrada el día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés; 

oficio 27682/2023 signado por la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito con 

sede en esta misma ciudad, recibido el ocho del presente mes y año; 

relacionados con el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco 

y el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-184/2012-S-1.- - - - - - - - - - - -  

 

28.- Diligencia celebrada el día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés; 

oficio 27684/2023 signado por la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito 

con sede en esta misma ciudad, recibido el ocho del presente mes y año; 

relacionados con el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y el ejecutante C. 

Valentín Magaña Trinidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

29.- Oficio 27884/2023 signado por la Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito con sede en esta misma ciudad, recibido el nueve del presente mes 

y año; estado procesal que guardan los autos; relacionados con el 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y la ejecutante C. Guadalupe 

López López. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

30.- Oficio ingresado el doce de julio de dos mil veintitrés, signado por 

el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y el ejecutante C. 

Héctor Morales García.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

31.-  Oficios número 23363/2023, 23364/2023 y 23365/2023, suscritos 

por el Actuario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco; 

relacionados con el juicio de amparo 1649/2022-IV-1 (antes 16/2018-III) y con 

la quejosa C. Genny García Magaña. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

“… De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de 
versiones públicas; 18, de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo TJA-CT-001/2023, del Comité de 
Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, 
datos personales de personas físicas, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, 
dirección particular, cuentas bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, 
estado civil, deducciones salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, 
matricula del servicio militar, pasaporte,  credencial para votar, (INE); por actualizarse lo señalado en 
dichos supuestos normativos…”  
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